
EL VAPOR.a
Comisión opina que ne es admisible por ahora esla variación, y que debe l| 
seguir el real con los ocho cuartos y medio que tiene.

• La Comisión reconoce, con el Gobierno . que el principal delecto H 
do nuestro sistema monetario consiste en la relación demasiado grande > 
que en España han fijado las leyes entre lo* valores recíprocos del oro 
y plata , dejando muy bajo este ultimo metal con respecto al primero. ,

• En efecto, los valores nominales ó monetarios do estos dos metales 
son como 1 á 16, puesto que con un doblon de * ocho, que pesa 54a 
granos, dos diez y siete avos, se adquieren 16 duros de igual peso. En । 
Francia estos mismos valores están en la razón de 1 á 15 y medio : en ln- | 
glaterra de 1 á 14, 29; y casi en todos los demas países comerciales del | 
mundo se halla dicha relación comprendida entre estos dos limites, sin I 
que en ninguno llegue á igualar á la nuestra.

«Si consideramos las cantidades de metal fino conlenidas en dichas 
monedas, la desproporción aun es mayor; puesto que lai cantidades de 
oro y piala fina conlenidas en monedas de igual representación . sou en 
Francia como 1 á 15 y medio, y en España como 1 á 16 y medio (1).

• Aun es mayor la diferencia de relaciones si atendemos á los precios 
que se pagan por los metales puros en las casas de moneda de ambos 
países; porque los valores del oro y plata puros, antes de cargarles el 
señoreage, están en Francia como 1 á 15 y medio, y con el' señoreage 
como 1 á lá.Cg; mas cn España dichos valores sin señoreage tienen la 
razón de 1 á 16 y medio, y con deducción del mismo es do 1 á 16 cuatro 
quintos (2). . .

• De aquí resulta que cn Francia se puede adquirir un marco de oro 
por 15 y medio marcos de plata, el cual trasladado á España podrá cam
biarse por 16 y medio, ganándose en esta operación . que necesita muy 
poco tiempo, 6 y medio por 100.

• Resulla también que si los Franceses se vieran obligados á hacer al
gunos pagos cn metálico á los Españoles , verificándolo en barras de oro 
no necesitarían emplear en su pais mas que 5 francos, a5> porcada 20 rea
les (5) que hubiesen de satisfacer en España, y esto suponiendo que el 
oro gane en Francia 1 por 100 sobre la plata; mas si pagasen en barras 
de plata, necésitarian emplear 5 francos, iG (4) por cada 20 rs. : asi es 
claro que les tiene mas cuenta traernos oro que piala ; y lo contrario su
cede á los Españoles, á quienes es ventajoso verificar sus pagos en piala. 
Existen, pues, dos razones muy poderosas para que se introduzca oro en 
España y se eslraiga la plata, con la circunstancia de que se pierde consi 
derablemcnle en este cambio.

«Para remediar ese grave mal conviene que los valores legales de las 
monedas, las cantidades de metal fino que estas contienen, y los precios 
impuestos por nuestras leyes á las pastas, se aproximen cuanto sea posible 
á los valores naturales de las mismas, determinados por la abundancia de 
los metales preciosos en el mundo , combinada con las necesidades del 
comercio y de las artes. Hemos dicho cuanto sea posible , porque es fácil 
concebir que aquella abundancia y necesidades son variables con el tiempo 
por una multitud de causas muy difíciles de prever, y mucho mas de cal
cular ; siendo indispensable por lo mismo, que la ley que al publicarse 
estaba en armonía con la naturaleza, deje de estarlo pasado algún tiempo, 
y llegue á ordenar un absurdo impracticable, obligando á recibir por 
cinco lo que solo vale cuatro, ó al contrario. Por fortuna, el interés parti
cular ha sabido sustraerse á los efectos perniciosos de estas leyes, donde 
quiera que el comercio y la industria se ejercon con actividad é inielig'-m- 
cia estableciendo los premios variables que se pagan sobre el valor legal 
del oro ó la plata , según las circunstancias; los cuales uo hacen mas que 
restablecer el nivel natural destruido por la ley.

■ Es, pues, un error muy perjudicial • veces, como nosotros lo esta
mos esperimentando desgraciadamente, que los gobiernos se hayan em
peñado, y se empeñen todavía cn fijar por una ley lo que la naturaleza ha 
hecho variable. El interés particular nos ha indicado ei camino que de
bería seguirse para que el sistema monetario, oscuro, complicado y varia
ble en el dia, fuese sumamente claro, sencillo y constante; poniendo á 
los pueblos á cubierto para siempre de los inconvenientes que traen con
sigo las variaciones en el sistema monetario , aun cuando son necesarias, 
y de los abusos que pueden y suelen cometerse al abrigo de la oscuridad 
j complicación inlroducida en esla materia.

•Bastaría para obtener tamaño beneficio, adoptar una sola unidad, un 
solo valor (el de la plata por ejemplo) por término de comparación de lo
dos los demas valores, incluso el del oro amonedado (ó sea dividido en 
porciones de peso yley conocidos), el cual seguiría el curso que el comer
cio le señalase respecto de la plata, como todas las domas merenderias. 
El haber introducido para medir los valores de las cosas dos unidades de 
distinta especie variables con absoluta independencia la una de la otra,

«Veamos si se llega ó puede llegarse á este fin por el camino que seña
la el Gobierno. Este se reduce á bajar la ley de la piala desde 10 dineros 
y 20 granos que tiene ahora . á 10 dineros y 12 granos, equivalente á los 
21 quilates que tiene el oro; y á exigir 7 y medio rs. de señoreage sobre 
cada marco de piala á la ley monetaria , y 120 sobre cada marco de oro 
á la misma ley.

«En virtud de la primera Operación, las cantidades dcoroy plata tinos 
contenidas en la onza de oro y en los 16 duros que han de seguir repre
sentándola como hasta aquí . estarán en la razón de 1 á 16. Porque sien
do iguales las leyes é iguales los pesos del duro y de la onza, es imposible 
que las cantidades de metal puro contenidas respectivamente en la onza 
V en los 16 duros estén en oirá razón. Por consiguiente, el efecto pro
ducido por esta operación no llena completamente el objeto propuesto.

«Parece, pues, que la segunda operación relativa al señoreage debe
ría dirigirse á completarlo. Pero el señoreage, que siendo tan crecido , 
produce malísimos efectos bajo otro respecto, como ya hemos indicado, 
no produce ninguno en las cantidades de oro y plata tinos coute-uidos en 
las monedas, y solo contribuye á formar los valores inlrinsecos de las 

de las monedas fabricadas con ellas. Mas en el caso presente se

.Admitido el sistema anterior resullaria : 1.* que un marco de oro se 
cambiaiia en Francia por la misma cantidad de plata que en España, á 
iber. por 15 y medio marcos, si se atiende á sus valores íntegros ein 

jeduccion ninguna , y por i5 cuatro quintos marcos si se atiende á sus 
Ta(ores inlrinsecos , después de pagado el señoreage en las casas de mo
neda ; 2.* que para pagar cn España 20 rs. en barras de oro seria necesa- 
j j,, espeuder en Francia 5 francos , 166, suponiéndole al oro tres cuartos 
. Oi- 100 de beneficio y 5 francos , 179 si el beneficio del oro fuese de 1 
por 100. Si se quisiese pagar los mismos 20 rs. cn barras de plata, se
ria necesario emplearen aquelpais 5 francos. 1G8. Lo que manifiesta que ? 
|a par del oro y do la plata scriau iguales con muy corla diferencia, y J 
que seria indiferente hacer los pagos recíprocos de ambas naciones eu 1 
plata ó en oro. , .

« Por consiguiente desaparecerían las dos causas que según demostra- i¡ 
píos al principio, exislen actualmente para introducir oro cn España, j 
v cstracr la plata con mucha pérdida de nuestros intereses.
" «Parece, pues, demostrado que por los medios espuestos se :on'c- j: 
guiña completamente el objeto propuesto, y se promovería al mismo । 
tiempo por la moderación de los derechos de señoreage las labores délas

(1) Una OBia de oro peta.....................
La ley del oro os 21 quilates, o bien. . . .
Es decir que los 875 milésimos «<m d« oro, 

y lo demas liga. Multiplicando estos dos nú
meros entre si , se encuentra la cantidad de 
oro puro contenido en la onza igual.............

Por otra parle un duro pesa también 542 
granos, dos diez y siete avos...........................

Y siendo la ley de nuestra plata...................
Resulta , haciendo la multiplicación . que la 

plata fina del duro igual.................................
Multiplicando este número por 16 . resulta

rá que la piala Gna contenida en 16 duros es.
Y como este número contiene 16 y media 

veces al 474.352 8 , es claro que obligándonos 
la ley á recibir ó dar 16 duros por una onza, 
nos obliga á pagar cada grano de oro puro 
por 16 y medio granos de plata pura.

(2) En Francia se pagan por un marco de 
oro puro. en las casas de moneda.................

Y por uno de plata pura..............................
T el segundo número está contenido 15 y 

media veces en el primero.
En España se dan 3040 rs. por un marco 

de oro puro, rebajado ya el señoreage, y por 
un marco de plata 181 rs. hecha igual deduc
ción ; dividiendo el primer número por el 
segundo se encuentra 16 y cuatro quintos por 
el cociente ó razón entre los dos.

(3) El precio de un kilogramo de oro fino 
en Ftanc'm . es de francos. . . .......................

Se rebajan por señoreage.............................
Valor intrínseco del kilógramo...................
Y como un kilógramo vale marcos españo

les 4.3469, valdrá un marco de oro fino en 
Francia , francos..............................................

En España este mismo marco de oro fino 
( deducido ya el señoreage) vale rs................

Ahora bien, si 3040 equivalen i 790 fran
cos y 0,07. 20 rs. á cuantos francos equival
drán . y resultan..............................................

Suponiendo que en Francia tenga el oro un 
premio de 1 por 100 sobre la plata................

Resolta que 20 rs. equivalen**....................
(4) Un kilógramo de platadina............
Señoreage.....................................................
Queda el kilógramo en francos..................  
Y el marco español en francos.................... 
Este mismo marco vale en España rs. . . .
Si 181 r«. equivalen á 50.35 francos, es 

claro que 20 rs. equivaldrán á francos. ._. .

542 ^ = 542 gr. .1176 
0,87b

hllx gr.. 3526

542 gr. , 1176
0.902778

¿89 gr. . ¿113

7830,5808

3444 fr. . 44
218. 88

EL VAPOR.
sin sujeción á ninguna ley conocida, ha producido la oscurida.!. la con
fusión y los abusos.

«La aplicación de este principio radical chocaría demasiado en estos 
momentos con las ideas recibidas entre nosotros ; mas convendría tenerlo 
presente cuando sea ocasión oportuna de hacer una reforma completa cu 
nuestro sistema de monedas, pesos y medidas. La Comisión, á pesar de los 
defectos que encuentra cueste sistema, no cree conveniente alterarlo por 
ahora Sin embargo, cumpliendo con el encargo que se le ha cometido, 
pasará á analizar los medios que ha propuesto el Gobierno para corregir II 
la relación escesiva que nuestras leyes han fijado entre los valores del oro I 
y de la plata, igualarla con la que tienen en Francia, y evitar los perjui- ji 
cios que de lo contrario nos resultan.

• liemos visto anteriormente que una onza v 16 duros, que son entre 
nosotros valores equivalentes, contienen cantidades de oro y plata finos 
que están en la relación de i á 16 y medio; pero en Francia una pieza 
de oro de 4o francos y 8 escudos de 5 son también valores equivalentes . 
y las cantidades de oro y plata puras contenidas respectivamente en la 
moneda de 4o francos y en los 8 escudos son como i á 15 y medio. Es. 
pues, necesario para el objeto propuesto que las cantidades de oro y plata 
contenidas en la onza y los 16 duros estén cu la relación de i á ió y 
dio. en lugar de i á tG y medio que ahora tienen , lo cual puede v 
carse de muchas maneras: ó bajaudo la ley de Ja plata, esto es. dist 
vendo la cantidad de plata lina contenida en los duros, ó subiendo 
del oro , ó disminuyendo por una parle la ley de la plata . y aumenl 
por otra la del oro.

• También podría conseguirse haciendo variar el peso de la onza 
duro, ó de los dos á un mismo tiempo-, y estas variaciones, cornbi
con las que antes hemos indicado en la ley de los metales, proporc 
infinitas maneras, mas ó menos ventajosas, de conseguir 'a igual 
apetecida de ambas razones (5). Mas no basta igualar la relación 
las cantidades de metal fino, contenidas en las monedas de oro y 
de igual representación: es menester además que la relación de los 
res que se pagan en las casas de moneda [>or iguales pesos de plata 
linos sea la misma. Pero estos precios y la relación que tienen ent 

1 dependen de los derechos de braceage y señoreage impuestos á cad 
Í1 tal en las respectivas casas de moneda : estos derechos disminuyen 

lor natural délos metales, y pueden alterar mas ó menos la relaci 
tenian dichos valores antes de recargarlos con el señoreage; ma 
valores, y su relación mutua son muy importantes, porque sirven d 
para los cambios.

• En Francia un kilógramo de oro puro se regula en 3444 franci 
centésimas, y uno de plata pura en 222 francos, 22 ; pero al entre 
en las casas de moneda se rebajan 10 francos por el kilogramo de 
3 francos. 33 por el de plata, y solo se entregan 3434 francos, 
218 francos, 88. De manera que la relación entre los valores de 
de la plata, que era de uno á 15 y medio, se convierte por el señ 
en la de i á i5,6j: pero esta relación es algo baja, y por otro 1; 
puede ser fija ; y así el comercio la corrige coneediendo ai oro un 
variable de tres cuartos * i por loo ó mas.

• En España se pagan actualmente 3o4o rs. por un marco de 
181 por un marco de plata, cuya relación de i á 16,8 es evidente 
escesiva, v conviene reducirla á la de i á 15.8. Nosotros lo conse 
imponiendo un señoreage de 5 rs., 55 sobre el marco de plata finí 
27 rs.. 57 sobre el oro lino. Lo mismo se conseguiría también cor 
señoreages mayores ó menores, cou tal que fuesen proporcional 
números indicados.

• La Comisión al elegir crios ha tenido présenle: que los dcrei 
señoreage no pueden ser muy crecidos, porque disminuyendo ei 
mente el precio de los metales . los alejan de las casas de moneda 
del país donde son menos pagados, para acercarlos á otros donde 
mas estimación; por otro lado conviene también que estos dere^ 
bajen de ciertos limites para que sean suficientes á cubrir los gas 
ocasiona la fabricación de la moneda. En Francia saldría la ac 
de nuestro marco de oro fino por 8 y medio reales, y el de. piala 
2 y dos tercios reales con corla diferencia. Nuestra.» casas de ni >n 
están . hasta ahora , tan bien montadas c > no la» de Francia, y p 
siguiente las labores serán mas costosas, á lo menos por algún l 
Sin embargo, creemos que los derechos que hemos señalad > s 
cientos para sost merlas. perfeccionarlas y sacarlas del estado de i 
en que se hallan , alraycndo hácia ellas los metales preciosos.

• De lo dicho resulla, queco el caso que se creyese convenien 
por ahora nuestro sistema monetario, para evilar los perjuicios < 
liona la desacertada relación establecida por nuestras leyes enír 
lores del oro y de la plata, se debe procurar lo siguiente: i.° 

' cantidades de oro y piala finos contenidas en nuestras monedas 
valor ó representación estén en la razón de 1 á i5 y medio: 2.“ 
misma razón exista entre los valores de iguales pesos de ambos 
puros : 3’. que la relación entre los valores intrínsecos de los mis 
tales , esto es, después de rebajados los derechos de señoreage . s 
1 á 15,8 , que es la que tienen en Francia con la corrección m 
les aplica el comercio : 4 ° quú todo esto se consiga con derecho 

! rados de señoreage y braccage.
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(5) La siguiente forinidita generaliza esta cuestión . y meij 
primera vista 4 los que tengan alguuo» principios de álgebra l 
modos posibles de resolverla ; no solo en el supuesto: presente d 
valores nominales estén en la razan de 1 á 16, y las cantidades 
fino en la de t á 15 y medio . sino también en cualquiera otro i 
acerca de dichas relaciones. Cuando las condiciones de donde 
son incoinpaliLles con el resultado á que se aspira . la tnisina 
manifiesta también la imposibilidad de la prelension.

Sea P el peso de un duro ; P' el de una onza : L de le ley df 
espresada en decimales ; L' la ley del oro espresada de la mi 
ñera m el número de duros que han de equivaler á una onza . । 
Lición que se desea entre las cantidades de metal fino contenida 
nedas de igual representación nominal.

P L será la canlidad de piala fina contenida en un duro . y 
cantidad coiitcuida cn un número m ‘I® duros ; P' L será la ca 
oro puro contenida en una onza. Y como se quiere que la ca 
piala pura contenida en m duros sea igual á n veces la cantida 
puro contenida cn un doblon de á 8, resollará . que 

p [ ,n . V L m
—:—=n; ó diridiendo por n ambos miembros-j—— = pl 1 P 1/ Zl

En nuestro caso paiticular m=l6; y *=15,5 ; por consiguii 
P L ,fi— a - - —-——~ 13,5.

P L . , 1Y se ve claramente que los valores de P . P . L , L . pueden c 
se de infinitas maneras permaneciendo siempre la cantidad de 
contenida cu 16 duros, 15 y media veces mayor que. la canil L 
fino contenida en una onza. ,

Si se supone P—P' L=L', como cn el proyecto del Gobierne 
16= 15.5.

Lo cual es un absurdo . y mmifiesla que en dichos supuestos el pro
blema es imposible.

Si se supone solamente P=P'; esto es . que los pesos del duro y de la 
onza sean iguales entre sí como lo han sido hasla ahora , resulla 
L ,* •= 15,5 , ó bien L. 16=15,5. L'; ó L: L'=15,5 ; 16.

Si »e añade oirá limiUcion ó condición que propone el Gobierno , á 
saber, que no se haga novedad en las moneda» de oro,y por consiguiente 
no solo se conserve su peso, sino también su ley, será L'=0,875 , y por 
tanto L: 0.875=15.5 : 16. Esto determina ab«olulamente el problema, 
que solo podrá resolverse haciendo L, eslo es, la ley de la píala , igual 
*0,84765.
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vos de grano de fino , tanto en mas como en menos, y no le permitirá la : 
circulación de esta moneda, siempre que la ley baje de 20 quilates. 5 
granos seis octavos . ó pase de 21 tpiilales y dos octavos de grano.,

Art. 9/ «El permiso para el peso de las mismas monedas se fija en 1 
y medio grano para cada doblon de á 8, así de mas como de menos; i 
tres cuartos de grano para cada doblon ¿e á 4. y tres octavos de grano 
para cada doblon de á 2. Lo que hace 12 tres cuartos granos por marco. 1

Art. 10. «Se labrarán también monedas de cobre del valor de dos 
cuartos , ¿e uno y de un ochavo : una ley especial arreglará el peso y el 
permiso par? cada una de estas monedas. ,

ArL 11. «El diámetro y tipo de las monedas serán los que últimamen
te se hallan aprobados para la acuñación por medio de la virola.

Derecho de señoreage y brae. nge.
Arl. 12. «De todas las materias presentadas á cambio en lascasas de 

tnoneda , se cobrará ó se deducirá de su valor monetario un derecho de 
s- ñoreagey braccage, lanío para subvenir á los gastos reales y materia
les de la labor de las monedas y su refundición, como para atender á los 
de administración é inspección. '

Art. 15. «El derecho de señoreage y braccage que se cobrara por as 
malcrías de plata, será de 5,55 rs. por marco de plata fina, y el de la» 
monedas de oro 27 rs. 67 por cada marco de oro fino.

Arl 14. «Los gastos de afinación de las materias de una ley inferior 
á la monetaria, asi como los de las que contengan oro y plata mezclados. 
»c satisfarán por los que presenten dichas materias á cambio.

Arl. 15. • Se formarán tarifas del valor nelo é inlrinseco de las mate
rias de oro y plata que pueden pn senlaise á cambio en las casas de mo
neda según su lev . así de las obras de platería , orfebrería y joyería , co
mo de las monedas estianjeras. Estas tarifas deberán estar fijasen la ofi
cina de cambio de dichas casas. ,

Arl. 16. -Las monedas de oro , plata y cobre existente» en la acluali 
dad, continuarán circulando por el valor que hoy tienen, basta que se
concluya su refundición. . .

Art. 17. «El Gobierno de S. M. queda autorizado para organizaría 
administración de la moneda en los términos que crea mas conveniente á 
la puBtual ejecución de cuanto en esta ley se contiene.

«Sala de la Comisión de moneda en el Estamento de Procuradores del 
Reino, á 4 de diciembre de i854- = José de Fonlagut Gárgol o.=Fansio 
de Otazu.=Mariano Carrillo. =J. V. de Aguirae Solarle. = Juan Subcr- 
ca8c. = Ramon de Llano y Chavarri. =Marco» Fernandez Blanco..

«El segundo proyecto de ley tiene por objeto la anulación dt la tarifa 
de 13 de abril de 1825 que autoriza la circulación de las monedas fran
cesas de oro V plata en lo interior del Reino.

«Aquella tarifa y esla ley son una prueba mas de lo delicado de esta 
materia, y que una providencia errónea dada por ignorancia , o por ma
licia. ó por condescendencia, después de causar grandes perjuicios a los 
intereses públicos y particulares, exige un remedio costoso, de difícil 
aplicación, y de consecuencias que pueden ser mas fatales que el mismo 
mal si no se precaven con mucha prudencia. _

• El principal defecto de esta tarifa consiste cn haberse señalado a Jas 
piezas de 5 francos el valor de 19 rs., siendo asi que recibidas como pasta 
Lio valen 17 rs. y 24 mrs. (1); y admitiéndolas á circulación como mo
neda acuñada cn nuestras fábricas solo debieran correr por 18 rs. 14 ma
ravedises y un tercio (2), y para eslo es necesario suponer que dichos es
cudos tienen completos la ley y peso que prescriben los reglamentos mo
netarios de Francia, á saber, 5 granos ó 5o 1 granos de peso, y 900 milé
simos de fino. . . __ 1

«Pero la ley francesa permite 5 milésimos de diferencia en el peso de 
estos escudos, y otro tanto en la ley de la plata ; y debiendo suponer no
sotros, como generalmente se acostumbra, que a dichas monedas les falta 
todo lo que permite la ley cn calidad y peso, su valor como pasta quedara 
reducido á 17 rs. 10 mrs. (3), y como moneda a 18 rs. 10 mrs. (4).

«Resulta, pues, que en virtud de aquella tarifa 448 granos de plata lina 
contenidos en las monedas francesas tienen el mismo valor y representa
ción que 465 granos del mismo metal en monedas españolas; con la cir- 
cunslancía de que los nuestros han pagado las hechuras y un tributo ó 

! señoreaje en las casas de moneda , y aquellos nada han pagado en Espa
ña . y lo que pagaron cn Francia viene á ser un tercio de lo que aquí 

I eC‘ l?l8or consiguiente si de dos compradores de una misma mercadería. 
1 el primero la paga con 100 escudos de 5 francos, y el segundo con 95 du- 
I ros, que les equivalen según la tarifa , este ultimo habrá entregado mas 

que el primero 5 onzas, menos medio adarme de plata fina, y adema» 70 
reales y 14 mrs. que costó la acuñación de sus g5 duros.

M L': 2720=M : U', ó dividiendo por M los dos antecedentes, L : 
2720 2720 2720000 •

2720=1 : U'; de donde se saca U' L =2720.y U ——t -———— v-,——I. O,o, 3 o/ J
=3108,57. ,

Un raciocinio idéntico daría para la plata (llamando U el valor íntegro 
del marco puro, L su ley. y siendo 170 el número de reales que se form-iA 
con un marco de piala á la ley monetaria) U L=170 ¡ U=-j—=q

17.000.000 „= -———=200,55.8476.5
Llamemos 5' el señoreage del ore, y S el de la piala.
U'—S’ seiá el valor inlrinseco del oro, ) U—S el de la plata. Y como

nosolro. queremos que el valor intrínseco
quintos mayor que el de la piala , tendremos L S—15, 
en nuestro caso 3108,57—S'z=15,8 (200,55 S).

Esla ecuación es indeterminada , y puede resolverse de infimtas ma
neras dando diferentes valores á arbitrio á une de los señoreages por 
ejemplo al de la plata, á cada uno de los cuales corresponderá oro 
del oro dado por h ecuación anterior, y entre ambos resolverán ente-
ramente la cuestión. .

Suponiendo S=5,5d resultará S'=27,57. Si hiciéramos otra supos.- 
rion para S, resultaría otro valor diferente para S , y estos dos valorea 
también resolverían la cuestión.- .

Admitiendo los valores de S y S que preceden . serán lo. valore, in- 
trinseco. deloro y plata 3081 rs. y 495 r..

(1) Una pieza de 5 fr. pesa gramo..........
Un gramo equivale * granos españoles. . .
Y un Cícudo de 5 francos tendrá gr. . . .
La ley de las monedas fi ai.cesa» es..............
Multiplicando , resultan lo. gr.no» de píela 

fina contenidos en un escudo............ • • • •
Un marco de plata fina compuesto de 4608 

granos se paga en nuestra, casas de moneda 
por reales................................... ... ................ ...

Por consiguiente los 450,6975 grano, de 
p ata fina contenidos en la pieza de 5 franco. 
. rian recibido» por................ • • • • 1 1 ‘ 1

(2) La ley de nuestra moneda de plata , e.- । reseda en decimales , es aclualmeute.............
Uu marco de nuestra moneda contiene gra

no..................................... • •,....................
Multiplicando estos dos numero. . re.uli. 

que la plata fina contenida en un mareo da 
pasta á la ley monetaria es de granos..............

Con dicho marco se fabrican r». . . . - ■ 
Una pieza de 5 fr. tiene gr. de plata tina. .
Si 4160 granos do piula tina contenidos en 

nuestro marco * la ley monetaria produc n 
<70 rs., los 450,6975 contenidos cn la pieza 
de 5 francos equivalen á.................... • • • ■

(3) Un escudo de 5 franco, estando com
pleto pesa gr. de Castilla. . ...................   "

El permiso de pe.o para dichos escudos a. 
de..................................... ;................. . * ' ‘

Multiplicando por ei numero superior re- 
.nha dicho permiso en granos.

Que rebajados del peso completo quedara 
el escudo reducido * granos. ........

La ley francesa es de 0,900 , y el permiso 
0 003. Suponiéndole aplicado por entero * 
los escudos será au ley mas intima po.ible. .

Multiplicando este número por el anterior, 
será el menor número de granos de plata tina 
que puede contener un escudo de 5 francos. .

Y como un marco de plata fina compuesto 
de 4608 grano., se pega en la casa de moneda 
1<81 rs., corresponderán * los 447,84788 que 
ti» ne un escude........................

(4; Un marco de pasta á la ley monetaria. 
hemos visto que contiene ¿160 granos de plata 
fina , V representa...................................., '

Por consiguiente, lo. 447.84788 mínima 
eunlidad de plata contenida en un escudo de 
6 ir., repre.entarian como moneda acuñada 

í eu nuestras fábricas.........................................

25
20.011

500.775 
0.»

¿50,<975

481,

17 re. 2 4 mre.

0. <02777

4608

*160
170
*59,6976

18 re. liy mre.

500,775

0,001

1.502

*99,275

9.898

**7,8*78*

17 re. 20 mre.

170 n.

18 re. 10[ mre.

«Solo una ignorancia crasísima de los principios que rigen en estas, my 
ferias, ó una condescendencia erimmal, Pudo hacer admitir esta corres
pondencia de monedas tan absurda y tan perjndmal a los ^P81^;?0?0 
la ignorancia y una indiferenda estúpida sobre los intereses matciiale» 
de la Nación pudo tolerar la existencia e incremento de este mal poi es 
pació de once años. Y solo por la ignorancia que generalmente■rema so
bre estas maíerias puede csplicarse la admirable docilidad con que la 
aericullura la industria, el comercio , los pueblos en masa se han con
formado en observar y practicar una disposición tan ruinosa, y tan opuesla 
á sus intereses y al sentido común . sm emplear algún correctivo de los 
que cuele aplicar el comercio cuando la ley 110 ha calculado con exaclilud.

«Un Gobierno ilustrado, justo y liberal no podía menos de conocer el 
mal en toda su estension. de proponer los medios de alajarlo donde 10. ha 
encontrado, v de apresurarse por aliviar a los pueblos del grave peso que 
los abruma. Pero como un mismo objeto ulil puede conseguirse de varios 
modos mas ó meife ventajosos, mas ó menos fací es mas o menos^odim 
sos, podría muy bien suceder que el Gobierno no hubiese acertado con el 
mas conveniente para conseguirla laudable reforma que su ilushado celo 
y patriotismo propone á las Córles. . . . . , .
' .Asi lo cree la Comisión, viendo apoyado su propio juicio por y0 -_ 
de muchas corporaciones peritas en esle yunto, y gran .emente 
das en él; por consiguiente se vé precisada a proponer algunas variacio- 
ne» esenciales eu el proyecto de ley del Gobierno. Para darlas á conocer, 
V manifestar las razones en que se funda la Comisión para propendías, 
bastará analizarlo» artículos 4°. y 5*. del proyecto de ley, sobra Jos cua
les recaen principalmente; porque los demas artículos solo espenmenta- 
rán ligeras mcdTicaciones, consiguiente» á lasque para esto» se proponen, 
si el Estamento la» aprueba. .

• Se previene en dichos artículos t l\ que podran enrular libremente 
V recibirse á cambio en las casas de moneda y en las tesorerías las pieza» 
de 5 francos que pasen 5o 1 granos de Castilla ó my : 2,. que se reciban 
ñor el valor de 18 rs. 6 mrs. las acuñadas antes del ano de iboo. j Jas 
posterioras por >8rs. 5 mrs.i 5°. que esta libre circulación se entienda 
solamente hasla cierto época determinada que <1 Gobierno lija en 1 . de 
enero del año próximo, y que ahora deberá ser ya algo mas lejana si se 
aprobase el proyecto, en razón del reta, do que ha espenmenlado esta ley: 
/• que se permita desde luego la libre esfracc.on del Reino , asi de estas 
monedas, como de todas las domas eslranjera». , .

«En cuanto á lo primero, debe prevenir la Comisión que, según la ley 
francesa, cada escudo debe pesar 25 gramos y equivaliendo cada gramo 
á 20 (zranos, o3i , una pieza completa de 5 francos debe pesar aoo tres 
cuartos granos; pero como la misma ley concede, tanto en la calidad 
como en el peso de dichas piezas, un oermiso de tres m.l avos podra 
suceder que una pieza acabada de salir de cuno, y kgalmen c admisible, 
no tenga mas que 499 Y un cuarto granos de peso, de los cuales solamente 
44- 847 serán de piala fina: añádese á esto que las monedas sufren alguna 
merma por el uso , Y se convencerá cualquiera de que es casi miposible 
haya ninguna moneda de 5 francos que pese 5o 1 granos de Cas illa : y 
que exigir este peso para la circulación, es lo mismo que prohibirla abro- 
lulamente desde el momento que se publique la ley.

. En cuanto á lo segundo, es claro que las ventajas que pueden r. sul- 
tir de tener en cuenta una diferencia tan pequeña entredós monedas que 
solo se distinguen por un número , son incomparablemente menores que 
los embarazos que produciria la necesidad de reconocer y pesar una por 
una todas la. piezas . la complicación de ajustes y cuentas cuando se pre- 
.anlaron de ambas especies; los engaños á que estarían espuertas las gen
tes pobres v sencillas que no eonocen los números ; la desconfianza j des- 
crédilo que recaería sobre estas monedas. Tampoco conviene la Comisión 
en el valor de 18 rs. y 6 mrs. que se asigna á dichas monedas para la cir
cuí .clon ; porque según su cálculo debe ser de 17 rs 24 mrs en el ««te- 
tema monetario .dual; pues para ponerlas al nivel de nuestra moneda , 
v oponerse á su introducción, no debe dárseles mas valor que el que re- 
eibiria la cantidad de plata fina que contienen presentada a la acuñación

I en nuestras casas de moneda. , j 1 •’ .En el sistema monetario que propone el Gobierno este valor deben# 
I ser de 18 rs. 8 mrs. , y en el que propone la Comisión podrían dejaren 

II correr por el valor de 19 rs. que ahora tienen (5).
* . En virtud de las disposiciones tercera y cuarta, los tenedores de mo
lí „,.das de 5 francos tendrían que sufrir toda la pérdida que resulta de a 

diferencia entre los valores aduales de dichas monedas y los nuevos lo 
rué seria evidentemente injusto. Una órden del Gobierno de 18*5 lo. 
impuso el valor que ahora tienen, y por este valor han sido obligados a 
recibirlas todos los Españoles durante once años ; ¡ cómo podra, pues 
concebirse que oirá órden del Gobierno de 1834 despoje a los que casual
mente las poseen ahora de una parle d. su valor! Los efectos de la primera 
órden fueron fatales para la Nación ; pero debieron ser muy poco senM- 
bles y repugnante, par. los particulares , quienes por la mayor parle ne 
pudiendo tener una idea exactá del valor de aquellas monedas, debieron 
roponer que el señalado por el Gobierno era el verdadero ; y cuando al
gunos conocieron el error tenian la segundad de poderse desprender de 
ella, por el mismo valor que las habían recibido Mas actualmente se 
pierde cou pleno conocimiento un. parte del capital, sm esperanza nm- 
Luna de resarcimiento. La primera órden pudo graduarse de ignorancia, 
miirá de débil condescendencia con la necesidad imperiosa délas circnn.-

| Uncías ■ pero ¿qué nombre se darla á la ley actual que ( aunque,sea por 
razones de utilidad pública) despoja á un gran numero de Españoles de 
su propiedad, sin darles ninguna indemnización? Mejor sena dejar las 
cotasen el estado eu que se encuentran , que cometer una arbitrariedad 
Un escandalosa. Mas por fortuna puede remediarse el mal. sin cometei 
ninguna injusticia, dando la competente indemnización á los actuales te
nedores , en la forma que permiten las circunstancias presentes y ha
ciendo recaer sobre todos los Españoles indistmtamcnle el peso de una 
ooeracion que se practica en común beneficio. _

«Verificada esta indemnización, y reducidaílas monedas de 5 francos 
á su verdadero valor, la Comisión no puede convenir tampoco en que se 
señale un breve plazo á su circulación, como lo propone el Gobierno. 
Antes por el contrario, c» de parecer que debe permHirse qáe circulen 
indefinidamente hasta que recogiéndola» el Gobierno , refundiéndola, 
poco á poco, y convirtiéndolas en duros desaparezcan enteramente , lo

(í) En el eistema actual por un muco ó 
*608 gr.no» d< plata fina se pagan en la casa 
de I. moneda..................... ..............................

Y sabiéndose por otro lado que un escudo
I de 5 francos contiene por lo menos ¿77 gr. , 
¡ 84778 de plata fina, haciendo un. proporción 
, »e encuentra que les corresponden................ -
I En el sietema del Gobierno un marco de 
I plata fina se pagaría................ ... -..............

Y haciéndole miima proporción de antes se 
1 encontraría que corre»ponden al eicndo.. . .

En el .ietem. de la Comieron .e pagaría el 
marco de plata fina. . . . . ....................  • •

Y corresponderían al recudo, compuesto de 
4*7 gr., 84776 de plata tina...........................

Ertos valoree dejan algún estimulo 6 la ee- 
traccion de las monedas de 5 fr., el cual eub- 
sietirá mientras no se lee d< n lo» valoree.

Eu el primer caso de.................................., En el segundo de.........................................
Y en el tercero de.............................   • • ■

j Pero en llegando 4 este límite y. se favore- 
( ce la introducción. Para huir de ambos eeeo- 
>• líos, y principalmente dul segundo, m han 
1/ lomado los valores medios propuestos arriba.

Itl re.

47 re. 1Q, i mre.

. 185 re. 68 mre.

<8 re. 4 mre.

495 re. 83

48 re. 29 mrs., 20

i 7 re. 33 mre.
18 rs. <5 mre.
19 re. 45 mre.
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Precio 1 rl. vn.
Aíio tercero.

Número L Jueves

Este periódico sale lodos los días. La 
R.-da- clon se halla establecida en la mis, 
nia oficina del periódieo, adonde debe- 
r;m dirigiese lascarlas, reclamaciones ar- 
licnlos, noticias mercantiles, e)emplaies 
de las obras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oportunas y yén- 
tajbsas para el interesante objeto que se 
nrornnen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , eu la librería de Bergnes y couipa- 
um , calle de Escudellers , núm. 15, a ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las pvoym- 
cias en los puntos que se indican , a 7b rs. 
por trimestre, franco de portes. 1 auto los 
señores suscríptores . como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se semran 
avisar á la Redacción cualquiera falta o 
atraso qué notasen en el servicio de los 
ivpartidores.

*»

! esmero de 1835,

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carralalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao , García. 
Burgos, ViUanuuva. Cádiz, Hortaly com
pañía. Qérvora, Casanovas; Córdoba. Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén. Zcrezedo. León,
Fernandez, Corominas, Buxó.

vxv»
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longo- 
ría. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus . Angelón. Salamanca . Re
yes. Santander. Otero. Santiago, Rey Ro- 
muro. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Mérnan- 
dez. Tobosa. Puigrubi. Valencia, Malhoi 
y Bcrard. \ alladolid , Pastor. Zaragoza . 
Y agüe. En el eslranjero ; París, F. Didol. 
Burdeos, Gayelte. Marsella, Chamoin. 
Perpiñap Laserre.

DIARIO POLITICO, LITERARIO V MERCANTIL DE CA
Publira»» («i» lo» auopidos be 0. «. d Capito» ©entral.
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REVISTA d e 1834.

ARTÍCULO PRIMERO.

No suelen ser frecuentes años tan fecundos en acaeci- 
nñen os políticos como el de 1834. Verdad es que ape
nas han variado el Mediodía y el Norte eu su situacton 

■ - la discordia de principios divide aunI remiectiva , que la discordia ue pi mc.p. "
el palenque y que el espíritu, conquistador de la San a 

\ Alianza es conlrarestado por la empresa mercantil de 
la liga occidental; pero co.no subordinadas a esta cues
tión en grande, se han ofrecido otras vanas que notion en ^rancie, se lian oireuiuu

I han dejado de lograr cierta influencia en el teatro pu- . 
blico. Antes de que rápidamente las nombremos, p . 
mitasenos la indicación de los planes que dan na ca
rácter especial á las dos alianzas sobredichas. , 

Fiel ia del Norte á loa principios del engrandeCl- 
’ miento territorial, reina en Italia, en Polonia y en la 

Confederación del Rhin. No satisfecha aun con esto su 
sistemática ambición, estiéndese hácia el Cáucaso, y 
aspira por mil rodeos y artificios á dominar el Asia y . 
la Europa desde el antiguo solio de Bizancio.

Mas ingeniosos, mas brillantes los Estados del Me- > 
diodía, prefieren la estension del comercio á la de las 
conquistas, y de consiguiente el predominio manuíac- 1 
turero al délas armas. Por esto se muestran deseosos I 
de que logren las clases intermedias cierta indepen- ¡1 
dencia política que favorezca «I tráfico, lómente la in- ■ 
duslria y vivifique la comunicación.

Distantes los pueblos septentrionales de las costas ' 
marítimas, asombrados al aspecto sombrío de inmen- ' 
sos bosques y dilatadísimas cordilleras de montanas, ■, 
sienten el varonil estímulo de atravesarlas para des- ] 
cender á valles mas templados y floridos. Ese instinto, 
tan antiguo como ellos mismos, parece haberse reno- , 
vado desde Catalina II con desconocido vigor. Robus- ।
lúcelo su diplomácia, anímalo su prepotencia guer
rera y lo conserva activo el gobierno despóticamente 
telegráfico que les rige.

Situadas al contrario las naciones del Mediodía en 
países de voluptuoso temple, bañados por las ondas 
de dos mares, manifiéstanse inas cultas, mas so-
cíales, mas amante* de halagar sus pasiones y suave
mente irritarlas. El empeño de satisfacer tantas nece
sidades establece en ellas un progreso industrial , e
inspírales la audacia de surcar las aguas para recoger 
plácidas esencias y otros frutos peregrinos de los mas 
remotos climas. Los varios círculos de este movimien
to comerciante y fabril, abriendo en su recinto vasto 
campo á los hombres mas humildes, agregantes á di
versos gremios, colócanles en clases lucrativas, revís
tenles por último de cierta representación social. No 
se asemejan por tanto al ignorante siervo de Rusia que 
supersticiosamente venera á un áspero señor de vasa
llos ; antes ostentan la noble imágen de un ciudada
no orgulloso de la utilidad que presta con sus sudores 
á la república. ¿Qué mucho pues que aspiren á repre
sentarla en la misma esfera del gobierno superior? 
¿Qué mucho que en mas aprecien el espíritu comer
ciante que el dominio de la conquista? He aquí las 
principales razones sobre que se funda la filosófica di
ferencia entre los pueblos que componen la liga del 
Norte y los que forman la de Occidente.

Demos por supuesto que estas dos confederaciones 
seguirán un rumbo análogo á su índole genuina ; mas ¡| 
como parece que por natural consecuencia del pro- h 
greso de los conocimientos humanos se ha de preterir 
el comercio á las conquistas, la rawn de los principios ti 
prevalecerá al fin sobre el capricho de. la voluntad. 
Tan curioso como todo esto es el cuadro que desplte- s 
gan estas dos alianzas madres, que por medio de cier- i. 
la paz convencional procuran mantener en Larepa un ; 
equilibrio (pie hace muchos años ha dejado de existir, y

Si bien el que acaba de fenecer no lia causado en sus |í 
planes la mas leve alteración ofrece sucesos de has- ? 
la ule curiosidad y trascendencia eu orden á los gobter- y 
nos del Mediodía. En primer lugar se ha estipulado por . 
medio de pacto solemne una confederación desde mu- r 
cho tiempo reciau-adapur la conformidad dedoctriuas t 
v la necesidad de hacer frente ¿i los Príncipes absolu- .. 
listas. Convendremos de nuevo en que debilita algún 
tanto su ascendiente político el de la ambición mercan
til ; pero el tiempo acallará, en beneficio de tan opor
tuno tratado, esas contradicciones que despuntan por
que aun no se vé próximo el peligro universal. La Cuá- 
drupla ¿lianza es un niño que progresará con rapi
dez: no depende su existencia del influjo de ese par
tido ni del plan mas ó menos lato de aquel ministerio: 
es hija del siglo, y forma como tal una cruzada no me
nos dóminante y oportuna que la de los griegos contra II 
los bárbaros, ó la de la cristiandad contra los turcos. , 
El suponer que lord Wellington puede destruirla, es 
idea tan pobre como la que ocurrió al arzobispo de 
Tiro para dar á entender al Pontífice el recelo de que 
la política de Felipe-Augusto enflaqueceria el entusias
mo de los barones cristianos en sensible menoscabo 
de la espedicion de Tierra-Santa. Un Ministro logrará 
tal vez enervar momentáneamente su eficacia, pero 
renacerá á deshora como el fénix en apoyo de la cues- 
tiou primordials que sobre todas descuella en el siglo 
décimonono : la cultura ó el atraso, el comercio ú 
las conquistas, la independencia ó la esclavitud. ,

Mirase al protocolo holand®-belga como un episodio 
del espediente general, que aguarda para su definitivo 
arreglo el dia en que luchen de poder á poder los pue
blos meridionales con los del Norte. La cuestión belga 
será de tanto interés como respecto de la Cuadrupla 
^liau¿ 1 la cuestión polaca en orden á la liga septentriq- 
nal; porque no es posible en efecto restablecer sóli
damente el equilibrio de Europa sin conservar la li
bertad en Bélgica, aun cuando no se restituyese a 
Polonia su justa independencia antigua.

La muerte del duque de Braganza puede causar gran
des perjuicios á la causa portuguesa, como no halle un 
di^no sucesor de sus planes en el esposo de Dona María 
de°la Gloria. A él reserva el destino la conciliación de 
los ánimos y el arte de suave y vigorosamente dirigir
les para que nunca amenace ruina el monumento de 
una restauración , que ha ocasionado tantas pugnas y 
desastres. No depende la suerte de Portugal del Gabi
nete británico, sino de la unión irresistible de los que 
á un mismo tiempo defienden los fueros populares y 
las prerogativas de la Corona. He a(|uí la segunda eni- 
presa de D. Pedro algo mas difícil quizás que la pri
mera. Las armas sujetan los reinos; pero solo la suma 
previsión y la sagaz pofíticá aseguran las conquistas.

UNA
O

O

Mas rtridosos que estos sucei £ído los que aca
ban de obrar una especie de revolución imprevista en 
los Ministerios de Inglaterra y Francia. La indiscreta 
precipitación de las reformas, sobresaltando á las cla
ses aristocráticas del Imperio británico, ha colocado 
al duque de Wellington en la silla ministerial; al paso 
que el recelo del mismo desacierto ha obrado en í rancia 
el decoroso triunfo de los principios de Guizot y ihiers. 
La superabundancia de partidos destruye ya en esta 
última nación el prestigio de sus numerosas banderas, 
y la superabundancia de refernras les lia Hecho perdi r 
en Inglaterra giafi parte del crédito que disfrutaron 
desde la de Fox hasta la de Brougtham. ¡Tan cierto es 
que por mucho que las pasiones apetezean los «dire
mos , resplandecen al fin en un dXscvetojusto-rnedio las 
vigorosas máximas de i# im^iarciahdad y la razón!

Abandona Francia á Inglaterra la cuestión oriental 
como potencia mas interesada en sostenerla, y por 
esto se esfuerza el Gabinete de San .'ames en dilatar 
los Estados de Mehemét, y en mantener ardiente y ac
tivo el humor belicoso de ¡brahim. Es este un vasto 
tablero, sobre el cual mueven lentamente las piezas 
con la mayor astucia y cautela la Rusia y la Gran-»re- 
taña. Dejemos que la partida se empeñe, y se xerá 
cuanto artificio se encierra bajo el velo de la diversión, 
y cuanta hostilidad cobija la diplomática protesta de 
la pai univarsal.

¿Cuál se presenta empero la situación de España en 
medio de este campo por demás fecundo en innova
ciones y reyertas ? ¿Hasta qué punto deben influir sus 
oscilaciones en su destino político? ¿Que láctica será 
conveniente al efecto de rechazar los ataques del apos- 
tolicismo y frustrar ia indiscreción délos que cada dia 
suspiran por una nueva libertad? He a<|uí suficientes 
cuestiones para suministrar larga materia a diferente 
artículo.

Revista de ambos musidos.
ITALIA.

Tarín 6 de diciembre.
Aquí no se habla mas que de los ásenlos de Inglaterra. Tiempo 

hace que no tenemos noticias de España; dicese tan solo que los 
carlistas no tardarán en recibir un considerable trasporte de ar
mas.

D. Miguel pasa el tiempo en Roma intrigando para contraer un 
empréstito, pues salió de Portugal con muy pocos cuartos.

Asegúrase que en breve habra mudanzas importaútes en nues
tro ministerio.

FRAKTCIA.
París i» (le diciembre.

En la noche del 18 al 19 de diciembre hubo gran función en 
casa del Sr. Pozzo-di-Borgo, embajador de Rusia (1).

No era, cual se ha dicho, el aniversario del nacimiento del em
perador de Rusia, la tiesta que con lauta pompa se celebraba. 
Según el almanaque real nació el Czar el G de julio de '' 
mas de que, solemnizóse ya dicho aniversario en julio próximo 
pasado. . .,

Tampoco era cumpleaños de la Emperatriz, pues nació el 1 > 
de julio de 1798.

Tampoco era S. Nicolás, pues en todos los calendarios cae esta 
íiesta eu 6 de diciembre.

(r) Véase la Revista <le ambos mundos del Ku^'>r del 3u de diciembre.
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¿Con qué motivo pues hubo regocijo oficial en la embajada ru

sa ? Vamos á decirlo :
El 18 de diciembre salía el grande ejército del territorio ruso 

después de una espantosa catástrofe contra la cual nada pudo el 
mas ardiente valor.

De consiguiente la noche del 18 al 19 de diciembre era aniver
sario de la caida del Imperio francés y pérdida del grande ejér
cito.

Estos dos acontecimientos erau los que celebraba el Sr. conde 
Pozzo-di-Borgo.

¡El Sr. Talleyrand, los ministros de la resistencia, el Sr. Decazes, 
muchos pares y otros tantos diputados asistieron á celebrar los de
sastres de Francia !

¡Y es posible que así muestren algunos individuos de la nqjd'-za 
su amor á la patria!.. (Bon Sens.J

, El duque de Leuchtemberg saldrá de Munich el 3 de enero cq<* 
dirección á Portugal. El esposo de doña María II tomará el noble 
título de Alteza Real y duque de Santa Cruz. ( Courricr.')

Se ha formado en esta capital una empresa para publicar una 
papeleta litografiad^ con la snoticias mas interesantes, y la particu
laridad de (pie se darán las de Alemania é Inglaterra con 24 horas 
de anticipación á los pageles franceses. Esta empresa, cuyos traba
jos han principiado ya á publicarse, está sostenida por el estable
cimiento ipw dipije gn esta capital Mr. Habas. (ImpartiaL)

El producto de la suscripción para pagar los 10.000 francos de 
multa á que ha sido condenado el Nacional por el tribunal de los 
Pares, asciende ya á 5760 francos, y a5 céntimos. Nótanse entre 
los suscriptor^s los nombres de J. Laffitte, Dupont-de-fEure y 
CarabeL *; * . (Idem.')

Ha muerto en esta capital el SE de Canouville, par de Francia y 
caballero de honor de S.Xv R. madama Adelaida.. (Idem.)

Dice.se que lord Granville está en que será admitida su renun
cia por el ministerio Peel. (Idem.)

La ultima visita (pie hizo lord Brougham fue al señor de Cha
teaubriand. .

El célebre ca rdcnal.Albani, legado apostólico de Urbina y Pc- 
saro, murió en esta ultima ciudad el 3 del corriente. Nació en 
Roma el i i de setiembre de 1760 ; y habia sido creado cardenal 
por el pontífice Pió VII en 1801.

POKTUGAI,.

Lisboa de diciembre.
Es posición del ayuntamiento de Lisboa á S. M. la Reina 

Doña María II.
Señora:

El ayuntamiento de la muy noble y siempre leal ciudad de Lis
boa tiene la honra, en nombre de sus comitentes, de felicitar á V. M. 
por el feliz enlace que V. M. acaba de contraer con S. A. S. el 
Principe Augusto, duque de Leuchtemberg y de Santa Cruz. El 
júbilo y entusiasmo patriótico con que la inmensa población de esta 
ciudad ha aplaudido tan fausto acontecimiento, son conocidos de 
V. M. y de todos los nacionales y estranjeros residentes en esta 
capital. No puede pues el ayuntamiento ser sospechoso de exage- 
1 ación, cuando afirma a la faz del mundo la verdad de este hecho. 
Dígnese V. M. acoger los votos sinceros del ayuntamiento, el cual 
dirige al Cielo sus plegarías para que sea largo y prospero el rei
nado de V. M. y se consoliden las libertades de la nación, pues 
ambas cosas son las bases en que descansa la pública felicidad.— 
Joa<[uin Gregorio Bonifacio , presidente interino.

Respuesta de S. M.

Acepto con el mayor placer y agradecimiento la felicitación que 
el ayuntamiento de Lisboa acaba de dirigirme en nombre del hon
rado y siempre leal pueblo de esta ciudad, en ocasión de mi feliz 
enlace con el Príncipe Augusto de Leuchtemberg y de Santa Cruz. 
He visto por mis propios ojos , y con grande alegría, júbilo y al
borozo el modo con que todo este ilustre y grande pueblo ha ce
lebrado tan dichoso acontecimiento, presagio de la futura prospe
ridad que debemos prometernos. Jamas olvidaré un testimqniotan 
decisivo de amor y fidelidad, y confio con el favor del Cielo poder 
dar pruebas á esta gran ciudad de mi Real solicitud y benevolencia. 

Esposicion de la Real academia de Marina r de Comercio de la ciu
dad de O porto á S. M. la Reina.

Señora :
La Real academia de Marina y Comercio de la heroica ciudad de 

Aporto, viene por medio de una diputación á renovar á V. M. los 
testimonios de su respeto y fidelidad. El prematuro y siempre in
fausto, y siempre sentido acontecimiento que enluta la nación, 
aflige el corazón de V. M., y escita el pesar y sempiterno dolor de 
los fieles amigos y constantes admiradores del héroe incomparable 
que la divina Providencia se dignó llamar para sí, e- también un 
deber penoso que venimos á cumplir, y solo puede aliviar nuestro 
sentimiento la dicha de ver que la Hija augusta del regenerador y 
libertador de la patria, el grande héroe que ya fue nuestro Rey y 
Regente, ocupa hoy el trono de sus mayores, y como delicia y 
esperanza de los portugueses les afianza el mas próspero reinado, y 
á la academia Real de Marina y Comercio que venimos á represen
tar promete la misma protección que merecieron á su augusto Pa
dre.

Prolongue el Cielo la preciosa vida de V. M., y acoja V. M. be-

KL VAPOR.
nignamente los respetuosos votos que en nombre de la Real acade
mia portuguesa viene , hoy á esponer su diputación.=EI doctor 
Agustín Albanó de Silveira Pinto, encargado interino dé la direc
ción de la academia de Marina y Comercio.

Respuesta de S. M.
El profundo dolor que me causó la infausta y prematura muer

te de mi augusto y malogrado Padre se alivia algún tanto cuando 
veo que los leales portugueses me acomjiañan en tan justo senti
miento. Tai es el consuelo que recibo de las palabras que acaban 
de dirigirme los diputados de la academia de Marina y Comercio 
de la heroica ciudad de Oporto. Las agradezco, y no dejaré de 
dispensar á este cuerpo la protección que mi augusto Padre le ha
bía prometido. Igualmente deseo que no sean vanas las esperanzas 
que los portugueses han concebido de mi reinado, y haré todo lo 
posible para que merezca el honroso título de reinado de la justi
cia, de la paz y de la prosperidad pública. ( G. do Gobernó.)

ESPAÑA.
CORTES.

BSTAMENTO DB PROGlUtADOBM.

Continúa la sesión del dia 11 de diciembre.
«Los que crean que debe observarse el Reglamento no tienen 

necesidad de pedir que así se haga, porque sin necesidad de pedir
lo se entiende así; y los que crean que en la marcha que sp sigue 
se falte á él, deben pedir su observancia. Ahora, si el Reglamento 
está dudoso y necesita aclaraciones; si por las circunstancias es- 
traordinarias no se sabe el camino que deberá seguirse; si hay di
vergencia de opiniones, creyendo unos que deben seguirse tales 
trámites y otros cuales el Estamento lo ha de decidir ; pero siempre 
bajo el supuesto de que debe observarse el Reglamento.

«Por consiguiente, la proposición en los términos en que está 
concebida, me parece que manifiesta un deseo de sus autores , pero 
no una opinión ; y yo desearía que los mismos designasen el camino 
que debería seguirse en esta discusión, conforme siempre al Regla
mento, al que yo entiendo que no debe faltarse á pretesto de cir
cunstancias estraordinarias, puesto que es para uosotros una ley 
que deberemos observar mientras no se altere. » '

El Sr. marqués de Torremejia: «El art. 92 del Reglamento que 
han invocado los Sres. marques de Someruelos y Trueba Cosío es 
terminante en cuanto á que cualquiera proyecto de ley debe dis
cutirse primero en su totalidad, y luego en sus artículos ó detalles 
En el proyecto en cuestión se dice (leyó). He aquí la totalidad del 
proyecto. Y luego sigue (leyó). He aquí los detalles. Üe modo que 
tenemos proyecto de ley, totalidad, detalles y dictámenes de co
misiones que han entendido en el asunto, y en esta parte está satis
fecha la disposición del Reglamento. Mas yo comprendo muy bien 
que nos podremos hallar en un círculo vicioso, que es este. ¿De 
qué se compone esa totalidad? De las varias partes ó presupuestos 
parciales de cada Ministerio. No puede tratarse pues de aquella sin 
tratar de estos, y por otra parte la ley vyda llegar á estos sin dis
cutir aquella. Es claro que si en la dotación de la Casa Real se hi
ciese alguna rebaja , en la del Ministerio 'e -Marina , ó en cualquie
ra de los otros, las cantidades no serian ya las mismas que se 
designan , sino otras diferentes.

, Por consiguiente, la situación en que nos encontramos es espe
cial; y yo estoy bien persuadido que no habrá un Sr. Procurador, 
cualquiera que sean sus opiniones, que cuando se trata de re
si Iver el problema mas difícil, que es el de cubrir con las menos
cargas posibles los gastos del Estado, no desee acertar. Pero hay 
unos presupuestos que reposan sobre datos mas materiales y posi
tivos que otros. Trátase de guerra, por ejemplo; fácil es de ver 
que hay dilatadas fronteras á que atender ; que hay costas muy es- 
tensas que cubrir con nuestra marina; que hay caminos que repa-
rar, canales y otras mil cargas indispensables de que una nación no 

' puede prescindir. Estos gastos son fijos, necesarios, y á la par de 
ellos hay que atender á los medios con que cubrirlos, que tampoco 
son infinitos, sino limitados. Las contribucioues no pueden aumen
tarse sin fin, tienen un máximum de que 110 pueden pasar en ma
nera alguna, y creo que hemos tocado este máximum, pues no 
pueden con mayores cargas los contribuyentes. ¿No seria pues lo 
mas conveniente entrar en el examen de los recursos que se pue
den sacar de la Nación? Y obtenido este dato ¿ no graduaríamos 
mejor la importancia de los servicios para aumentar algunos á es- 
peusas de otros? Mas ¿como podemos verificarlo si carecemes de 
datos mientras las comisiones no hayan dado sus respectivos dictá- 

1 menes?
« Si supiésemos que la Monarquía española no podia pagar 

937 millones , fuerza seria reducir á menor cantidad los presupues
tos. Pero si ni sabemos cuales son los presupuestos, cuantos los 
gastos, ni cuantos los ingresos, según las comisiones anuncian 
francamente, yo pregunto, ¿eslarémos en disposición para prime
ro de enero de tener todos estos datos para votar? Pongamos la 
mano sobre el corazón, y caminando de buena fe confesaremos 
íraucamente, que aun cuando entremos con el mejor deseo por la 
senda derecha, y con ánimo de cooperar á las intenciones del Go
bierno, no es probable que el dia 3i de diciembre del corriente 
año el proyecto de ley de que se trata, siguiendo todos los trámi
tes que previene el Reglamento, esté aprobado en los dos Esta
mentos.

« Ciertamente se levantará el sol en la mañana del i°. de enero 
del año próximo venidero sin estar votados los presupuestos , aun
que el Gobieruo por esto no dejará de marchar, porque hay un 
medio, y es el de votar supletoriamente, y autorizarle para que 
cubre los impuestos al pie del presente año, imitando lo que se 
hace en Francia , y permítaseme citar á esta nación estranjera para 
tomarla por modelo, porque por desgracia aquí no los tenemos de 
esta especie. En Francia por muchos años se han votado dozavos 
provisionales en tiempo de Luis XVIII y después de 183o; de 
este modo no quedaban desatendidos los servicios del Estado; y 
supuesto que no hay otro medio, preciso es que también nosotros 
adoptamos este medio sup’etcrjo, por manera que las contribucio
nes sigan recaudándose como hasta ahora en el primer tercio de 
1835, salvo el que luego se reduzcan á menos en los tercios siguien
tes según las rebajas que sufran los presupuestos, y resultase que 
se han exigido cantidades de mas.

a  Pero |o que no admite duda es que conviene conocer el importe 
total de gastos y el de los ingresos antes de entrar en la discusión 
de los presupuestos, empezando por el de la Casa Real, que es el 
que ofrece mas incertidumbre , porque es donde no hay terreno

। para sentar sólidamente el pie, y donde las necesidades no son tan 
positivas ó conmensurables al compás, por lo que pueden envol
ver cuestiones de diversa naturaleza. En otros ramos, como por 
ej mplo, en los gastos de guerra, y para sostener un competente 
ejercit.» que guarde las fronteras y guarnezca las plazas , partimos 
ya de datos y necesidades positivas, y podemos calcular por las 
fuerzas de Francia , de Portugal y otros reinos, por el coste de la$ 
nuestras mismas , el número de millones poco mas ó menos á que 
puede ascender su sosten. 1

« En el presupuesto de la Casa Real por el contrario todas las 
consideraciones son morales, y casi esclusivamente morales por 
lo que pueden verse bajo puntos de vista muy diversos. Unos cree
rán que las persona, que gobiernan la Nación necesitan de cierto 
esplendor y prestigio de pompa , de boato para infundir respeto- 
otros creerán que los Soberanos robustecen su poder por los be
neficios que derraman , por las lágrimas que enjugan , por los da- 
nos que remedian , y que cuanto menos ostentólas sean las mansio
nes de los Reyes, tanto mas apreciadas y respetadas serán ; y en 
fin otros miraran bajo otro aspecto este asunto , que por lo mismo 
considero , y es de difícil resolución.

« Por todas estas consideraciones yo creo , señores, qub supuesto 
que el artículo 92 del Reglamento está terminante , y no está en 
nuestras facultades el variarlo , es absolutamente indispensable que 
a lo menos oigamos á todas las Comisiones antes de entrar en la 
discusión de ninguna de las partes dp este proyecto de ley.

« Esta es mi opinión, nacida no de otros deseos que los del acierto 
en una materia en que debemos evitar por cuantos medios esten á 
nuestro alcance el que nuestros comitentes no nos puedan ecíiar en 
cara que hemos procedido con precipitación en un punto cuyos er
rores pueden serles tan funestos.

« En cuanto al Gobierno creo, que no se verá embarazado apn 
cuando en i.°de enero no estén aprobados los presupuestos, adop
tando una medida análoga á la que se ha practicado en Francia, 

’ v que aconseja la necesidad. Las circunstancias son estraordina- 
nas . los medios deben serlo también ; no es fácil que rijan á la le
tra las leyes ordinarias. A mi entender el Estamento debiera apar
tarse del texto literal del artículo 92 del Reglamento , para lo que 
no sé si tiene facultades ; pero supuesto que no reclaman los seño
res Secretarios del Despacho , encargados de sostener la preroga
tiva Real , yo opino que debería votarse este asunto y decidirse 
por el Estamento.’’

El Sr. Argilelles : «Desearla que el Sr. Secretario tuviese la 
bondad de leer de nuevo la proposición (se leyó). He pedido la pa- 

; labra para apoyarla , porque me parece que estamos en el caso de 
; optar entre dos dificultades. Me he convencido mas desppesde ha
: Ker «ndo al Sr. Preopinante, de que el Reglamente, como todas । las obras humanas, no puede haber previsto casos tan singulares 
, como el presente, del mismo modo que no puede preverlos nin- 

gima ley , por sábia que sea , si hecha para circunstancias comu
I nes, tiene que regir en otras estraordinarias , como las en que nos 
! hallamos.

« Probablemente el Gobierno cuando hizo el Reglamento no tuvo 
presente el caso en que nos hallamos.

« Según el último Sr. Preopinante, resultaría que por no entrar 
en la cuestión de si el Estamento puede dispensar en este caso el 
Reglamento, tendríamos que acudirá un espediente mucho mas 
largo y mas difícil , á saber: votar ahora supletoriamente las can
tidades ó sumas que puede necesitar el Gobierno desde i.° de enero 
hasta que llegue el caso de estar en estado de votarse los presupues
tos. Yo no sé si S. $. ha previsto «1 serian menores las dificultades 

! del Estamento para verificar esta votación , ó tal vez para tomar un 
: temperamento sin efecto.
I • Es innegable la dificultad que hay ahora para discutir en su to- 
; talidad la ley de presupuestos; pero esta dificultad no es iusupe- 
j rabie,

« Después de tantos dias como hemos dilatado el entrar en el 
¡ exámeu de este proyecto de ley, ¿ por qué no hemos de acordar lo 

conveniente para verificarlo , por una especie de respeto al Regla- 
i mentó , que toca , digámoslo así , en idolatría ?

« Yo desde luego anticipo mi opinión , y anuncio que no votaré 
sino después de ver que hay necesidad de la que resulta ahora , y 
estaré muy dispuesto á que se dispense el Reglamento , con la pro
testa , si se quiere , de que no forme estado. Si, por ejemplo , se 
cree que el artículo primero puede pasarse por alto dejando para 
después su discusión , yo creo que el Reglamento no sea tan estricto 
qup se oponga al mejor orden de la discusión , y exija precisamente 
el numérico.

« Si es verdad que el Estamento tiene facultad para castigar los 
presupuestos, claro es que si no se saben los ingresos , no se pue
den aprobar anticipadamente las sumas que se proponen.

« Yo soy muy amigo de que se respeten las leyes , y de que estas 
tengan un carácter estable; pero en atención 3 ¡as insuperables di
ficultades que se ofrecen, creo que debe suspenderse en el caso pre
sente la observancia de la de que se trata. Con este motivo no 
puedo menos de contestar á la indicación que ha hecho el Sr. Mi
nistro da Hacienda , resintiéndose en cierto modo del giro que ha 
tomado esta discusión , y dando á entender que podría perjudicar 
á los intereses de la Nación , disminuyendo el crédito de esta den
tro y fuera del Reino. Yo no soy de esta opinión, ni la creo exacta; 
porque una de dos , ó el Estamento de Procuradores ha de usar de 
aquella libertad que es inherente á esta clase de instituciones, ó 
no. Si el ejercicio de esta libertad es inseparable de cada uno de los 
Procuradores, no puede tener otra regla que la de la prudencia y 
discreción. Esta se halla sujeta á iuterpretaciones; y hoy hemos 
visto un ejemplo práctico de que es absolutamente imposible el 
marchar uniformes en ciertas materias. Yo he faltado á las reglas de 
la prudencia , según el Sr. Ministro de Hacienda, y yo creo que 
no ; y he aquí como nuestras opiniones no están conformes.

| « Yo sostendré siempre esa libertad ilimitada, sean cuales fueren
. los perjuicios que puedan resultar de ella, que en mi concepto 

siempre serán cortos , comparados con sus ventajas.
« Digo mas , y concluyo, que sea la que se quiera la libertad de 

que usemos en el exámen de la presente cuestión , en mi opinión 
q o  podrá perjudicar al objeto que nos proponemos. L3 Europa sabe 
como lo sabe el Estamento , cual sea la solvencia ó insolvencia de 
nuestra Nación ; y aunque nosotros presumiésemos ponerla á cu
bierto, seguramente no servirá de nada. Claro es , pues , que cuanto 
se diga en la discusión no puede perjudicar á nuestro crédito.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : « Repito lo mismo 
que he dicho anteriormente, que siento muchísimo tener que le
vantarme tantas veces; pero me es preciso rectificar algunas espe
cies equivocadas, á que me parece no haber dado lugar en lo que 
anteriormente he manifestado. Al oír lo que acaba de indicar el 
Sr. Argüelles , tal vez podría creerse que yo he tratado de comba
tir la libertad de los Sres. Procuradores, y oponerme á que usen 

R de ella con toda latitud. Nunca he pensado en eso ni pensaré; mas
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